“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1864 – 1870”[image: C:\Users\iibarrola\Desktop\logo.jpeg]
Unidad Anticorrupción

¿Qué es el MECIP?
(Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones y Organismos del Estado) 
Es la norma que establece los requisitos mínimos para un sistema de control interno efectivo, permitiendo a las instituciones velar por la buena administración de los recursos públicos. Un sistema de control interno consiste en planes, políticas, y procedimientos institucionales que, unidos a las personas que conforman una institución pública, se constituye en una herramienta que busca asegurar razonablemente que los objetivos de una Institución serán alcanzados, mejorando el servicio que otorgan las instituciones a la ciudadanía.
¿Qué hace la Unidad MECIP en la Cancillería?
[bookmark: _lywtqu8pb66p]La Unidad MECIP se encarga de administrar, planificar y coordinar la implementación del control interno,y recabar y agrupar las informaciones recibidas de las distintas dependencias de la Institución referentes a las funciones que realizan, sus objetivos y acciones, a fin de plasmar en los formatos correspondientes con las informaciones que sirven para evaluar de manera general el sistema de control interno que ayuden a mejorar la gestión del MRE. Esto se consolida en un documento que se remite la Auditoria General del Poder Ejecutivo, que es la que controla y evalúa la gestión de todas las entidades de dicho poder del Estado. Una vez que la AGPE realiza la verificación de todos los aspectos del documento (más de 260 criterios evaluados) emite una calificación a la Institución. Este proceso se realiza semestralmente. 
[bookmark: _vjgmygxx3sbi]Cabe resaltar que, gracias al trabajo denodado y eficaz de esta Unidad, la Cancillería se encuentra entre las Instituciones mejor rankeadas, obteniendo altas calificaciones por su gestión institucional. 
[bookmark: _oikxm5out3gf]Otro órgano de control que evalúa y califica los procedimientos aplicados y la gestión institucional es la Contraloría General de la República 
Asimismo, la Unidad MECIP se encarga de coordinar las diferentes acciones de los siguientes Grupos de Trabajo: 
· - Comité de Control Interno 
· - Equipo MECIP
· - Comité de Ética y Buen Gobierno 
· - Equipo de Alto Desempeño Institucional
[bookmark: _up9iqsuaudxs][bookmark: _7trvzxjr0oox][bookmark: _esdnx4yu4nt7]Éstos Grupos de Trabajo están conformados por los tres Viceministros, como también por Directores Generales, Directores y Jefes de las distintas Dependencias de nuestra Institución, respectivamente. 
[bookmark: _rqu4j8mvss0v]Así como también desde esta Unidad se ha coayuvado a la elaboración el Código de Ética y el Protocolo de Buen Gobierno de nuestra Institución, a partir de este semestre en adelante el MECIP tendrá a su cargo además el desafío de elaborar las propuestas para una nueva Estructura Organizacional con su correspondiente Manual de Funciones Institucional.
[bookmark: _GoBack]
	Misión: Planificar, coordinar y ejecutar, una política exterior orientada a la promoción y defensa de los intereses del Estado paraguayo, y velar por el respeto y protección de sus nacionales en el exterior, con vocación, eficiencia y patriotismo.

	Visión: Ser un Ministerio eficiente, profesional y transparente, que conduce la inserción internacional del Paraguay y promueve sus intereses, a través de estrategias dinámicas e innovadoras, que lo posicionan como un actor fiable en las relaciones internacionales, para beneficio de su población, tanto en el país como el exterior.
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